
SECRETARIA. - JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. - San Juan del 

Cesar, La Guajira, doce de enero de dos mil veintidós (12-01-2022).- En la 

fecha paso al despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido 

por IRINA FILOMENA MARTINEZ ALVAREZ contra SINPROSALUD y 

solidariamente contra el HOSPITAL SAN AGUSTIN DE FONSECA, 

informándole que fue recibido del Honorable Tribunal Superior, donde se 

encontraba desatando la alzada y fue CONFIRMADO el fallo de primera 

instancia. 

 

 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

Secretario 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, GUAJIRA 

 

DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (12- 01-2022) 
 

REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por IRINA FILOMENA 

MARTINEZ ALVAREZ contra SINPROSALUD y solidariamente contra el 

HOSPITAL SAN AGUSTIN DE FONSECA 

RAD: No. 2016-00593-00 

 

Por lo informado, Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable 

Tribunal Superior, Sala de Decisión LABORAL del Distrito Judicial de 

Riohacha, en providencia de fecha 18 de noviembre de 2021, por medio de la 

cual se CONFIRMÓ la sentencia proferida por este juzgado en audiencia del 

19 de enero de 2021. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

 

EL JUEZ, 

 
 

 
 

 

 

 



 

SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, La Guajira, 

doce de enero de dos mil veintidós (12-01-2022).  En la fecha paso al despacho del señor 

Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por YEIS PAOLA BOLIVAR contra 

COOMEVA EPS S.A., informando que el apoderado de la parte demandante presentó 

escrito a través del cual reforma la demanda. Lo anterior para lo de su cargo. 

 

 

 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

Secretario 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (12-01-2022). 

 

REF: Demanda Ordinaria Laboral de YEIS PAOLA BOLIVAR contra COOMEVA EPS 

S.A. 

RAD. No. 2020-00085-00. 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la 

referencia, presentó memorial por medio del cual reforma la demanda de conformidad con 

lo establecido en el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 28 del C.P.L., 

y comoquiera que dicha reforma fue presentada dentro del término legal, éste Juzgado 

considera procedente admitir dicha reforma y adición, y se le correrá traslado de la misma 

a la parte demandada por el término cinco (5) días para su contestación. 

  

Por lo anteriormente expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

 

ADMÍTASE la reforma de la demanda de la referencia, presentada por el apoderado de la 

parte demandante y córrase traslado de la misma a la parte demandada por el término de 

cinco (5) días para que la conteste. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

El Juez, 

 
 

 

 
 



 

SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, La Guajira, 

doce de enero de dos mil veintidós (12-01-2022).  En la fecha paso al despacho del señor 

Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por WILDER MAURICIO RUIZ 

HERNANDEZ contra el COONSORCIO PAVIMENTO BARRANCAS 2018, informando 

que el apoderado de la parte demandante presentó escrito a través del cual reforma la 

demanda. Lo anterior para lo de su cargo. 

 

 

 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

Secretario 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (12-01-2022). 

 

REF: Demanda Ordinaria Laboral de WILDER MAURICIO RUIZ HERNANDEZ contra 

el COONSORCIO PAVIMENTO BARRANCAS 2018 

RAD. No. 2021-00098-00. 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la 

referencia, presentó memorial por medio del cual reforma la demanda de conformidad con 

lo establecido en el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 28 del C.P.L., 

y comoquiera que dicha reforma fue presentada dentro del término legal, éste Juzgado 

considera procedente admitir dicha reforma y adición, y se le correrá traslado de la misma 

a la parte demandada por el término cinco (5) días para su contestación. 

  

Por lo anteriormente expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

 

ADMÍTASE la reforma de la demanda de la referencia, presentada por el apoderado de la 

parte demandante y córrase traslado de la misma a la parte demandada por el término de 

cinco (5) días para que la conteste. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

El Juez, 

 

 
 

 



SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, La Guajira, 

doce de enero de dos mil veintidós (12-01-2022).  En la fecha paso al despacho del señor 

Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por OSIRIS LEONOR VEGA ARIZA contra 

el HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE HATONUEVO E.S.E., 

informando que el apoderado de la parte demandante presentó escrito a través del cual 

reforma la demanda. Lo anterior para lo de su cargo. 

 

 

 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

Secretario 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (12-01-2022). 

 

REF: Demanda Ordinaria Laboral de OSIRIS LEONOR VEGA ARIZA contra el 

HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE HATONUEVO E.S.E. 

RAD. No. 2021-00010-00. 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la 

referencia, presentó memorial por medio del cual reforma la demanda de conformidad con 

lo establecido en el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 28 del C.P.L., 

y comoquiera que dicha reforma fue presentada dentro del término legal, éste Juzgado 

considera procedente admitir dicha reforma y adición, y se le correrá traslado de la misma 

a la parte demandada por el término cinco (5) días para su contestación. 

  

Por lo anteriormente expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

 

ADMÍTASE la reforma de la demanda de la referencia, presentada por el apoderado de la 

parte demandante y córrase traslado de la misma a la parte demandada por el término de 

cinco (5) días para que la conteste. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

El Juez, 

 

 
 

 

 



 

SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, La 

Guajira, doce de enero dos mil veintidós (12-01-2022).- En la fecha paso al Despacho 

del señor Juez el Proceso Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral promovido por 

MICELVIS LUZ MOLINA GUERRA contra LABORAMOS CEL S.A.S. Y 

CLINICA SAN JUAN BAUTISTA S.A.S, informando que el término de traslado de 

la liquidación del crédito se encuentra vencido. Así mismo fueron solicitadas medidas 

cautelares. Lo anterior para lo de su cargo. 

 

 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

Secretario 

 
 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR. 

 

DOCE DE ENERO DOS MIL VEINTIDÓS (12-01-2022).- 

 

Ref. Proceso Ejecutivo seguido de ordinario laboral de MICELVIS LUZ MOLINA 

GUERRA contra LABORAMOS CEL S.A.S. Y CLINICA SAN JUAN BAUTISTA 

S.A.S  

Rad. 2016 00358 00 

 

Por lo informado y por no haber sido objetada en su oportunidad la anterior 

liquidación del Crédito, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 

Así mismo, por ser procedente, la solicitud de medidas cautelares, el despacho 

ordena: 

 

DECRÉTESE Y PRACTÍQUESE las siguientes medidas cautelares así: 

 

 Embargo y retención de las sumas de dinero que tenga o llegare a tener en las 

cuentas de ahorro, corrientes u otro concepto, la demandada MICELVIS 

MOLINA GUERRA con CC 56.077.383, en los siguientes bancos y 

corporaciones financieras: BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AVVILLAS, DAVIVIENDA, 

BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO SUDAMERIS BANK, BANCO PROCREDIT DE 

COLOMBIA, CITIBANK DE COLOMBIA, BANCO CORPBANCA E ITAU 
(antes HELM BANK). Líbrese oficio a los gerentes de las entidades antes 

indicadas, a las direcciones señaladas en la petición de medidas, advirtiéndole 

que las sumas retenidas deben ser puestas a disposición de este Juzgado en la 

cuenta de Depósitos Judiciales dentro de los tres días siguientes al recibo de 

la comunicación, hasta por la suma de dos millones trescientos treinta y nueve 

mil doscientos cuarenta y dos pesos (2.339.242,oo) m/l, más el 50% de la 

suma anterior, para un total de  tres millones quinientos ocho mil ochocientos 

sesenta y tres pesos (3.508.863,oo) M/L. No se hará efectiva la medida cuando 

se demuestre que se trata de dineros inembargables y que no se encuentren 

dentro de las excepciones establecidas por la Corte Constitucional. 



 Embargo de los encargos fiduciarios o fiducias y rendimientos de éstos que 

tenga o llegare a tener la demandada MICELVIS MOLINA GUERRA con 

CC 56.077.383, en los siguientes bancos y corporaciones financieras: BANCO 

BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AVVILLAS, DAVIVIENDA, 

BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO SUDAMERIS BANK, BANCO PROCREDIT DE 

COLOMBIA, CITIBANK DE COLOMBIA, BANCO CORPBANCA E ITAU 

(antes HELM BANK). Líbrese oficio a los gerentes de las entidades antes 

indicadas, a las direcciones señaladas en la petición de medidas, advirtiéndole 

que las sumas retenidas deben ser puestas a disposición de este Juzgado en la 

cuenta de Depósitos Judiciales dentro de los tres días siguientes al recibo de 

la comunicación, hasta por la suma de dos millones trescientos treinta y nueve 

mil doscientos cuarenta y dos pesos (2.339.242,oo) m/l, más el 50% de la 

suma anterior, para un total de  tres millones quinientos ocho mil ochocientos 

sesenta y tres pesos (3.508.863,oo) M/L. No se hará efectiva la medida cuando 

se demuestre que se trata de dineros inembargables y que no se encuentren 

dentro de las excepciones establecidas por la Corte Constitucional. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA.- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del 

Cesar, La Guajira, doce de enero de dos mil veintidós (12-01-2022).- En la 

fecha paso al despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido 

por MADALEINE OSPINO ARAUJO Y OTRAS contra la señora EDUVILIA 

MARIA FUENTES BERMUDEZ y solidariamente contra la NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO 

DE PROYECTOS DE DESARROLLO -FONADE, informándole que fue 

recibido del Honorable Tribunal Superior, donde se encontraba desatando la 

alzada y fue MODIFICADO el fallo de primera instancia. 

 

 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

Secretario 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, GUAJIRA 

 

DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (12- 01-2022) 
 

REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por MADELEINE OSPINO 

ARAUJO Y OTRA contra la señora EDUVILIA MARIA FUENTES 

BERMUDEZ y solidariamente contra la NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL, INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO –FONADE 

RAD: No. 2015-00228-00 

 

Por lo informado, Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable 

Tribunal Superior, Sala de Decisión LABORAL del Distrito Judicial de 

Riohacha, en providencia de fecha 26 de octubre de 2019, por medio de la cual 

se MODIFICÓ la sentencia proferida por este juzgado en audiencia del 3 de 

noviembre de 2020. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

 

EL JUEZ, 

 
 


